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Ciudad de México, a 14 de junio de 2023
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Dip. Fausto Manuel Zamorano Esparza

Presidente de la Mesa Directiva de la Comisión Permanente
del €ongreso de [a Ciudad de México
Presente

Le saludo con respeto;y con fundamento en tos artículos 26, fracción llde [a Ley Orgánica del Poder
Ejecutivo y de la Administración Púbtica de la Ciudad de México; 7, fracción l, inciso B) y 55, fracciones
XVI y XVll del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de [a Administración Pública de [a Ciudad de

Méxiccr; me permito adjuntar e[ oficio AMH/JOAiJ APlI9O|2O23 de fecha 13 de junio de 2023, signado
por e[ Jefe de Oficina delAlcalde en Migue[ Hidalgo, Lic. José Antonio Patiño Pastrana, mediante e[

cual remite [a respuesta al Punto de Acuerdo promovido por e[ Dip. Víctor Hugo Lobo Román y
aprobado por ese Poder Legislativo de esta Ciudad en su sesión celebrada el día 18 de enero de2022,
med ia nte el similar M DPRSAiCSP 10306 12023.
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EL JEFE DE

Ciudad de México, a 13 de junio de 2023
AMH/JOA/JAP/19012023

LIC. MARCOS ALEJANDRO GIL GONZALEZ
DIRECTOR GENERAL JURíDICO
Y DE ENLACE LEGISLATIVO.
PRESENTE.

Me refiero a su oficio con número SG/DGJyEL/PA/CCDMXII/00015.612023, mediante el cual se informa
que el 18 de enero del2023 se aprobó por el pleno del H. Congreso de la Ciudad de México, el siguiente
Punto de Acuerdo:

Único.- Se exhoda respefuosamente a las y tos titulares de las 16 Alcaldías de la
Ciudad de México, a destinar del presupuesto aprobado por este H. Congreso de la
Ciudad de México para el presente ejercicio fiscal, al menos el 22% a proyectos de
inversión en infraestructura, equipamiento urbano y seruicios públlcos en fodas las
colonias, pueblos, barrios originarios y comunidades indígenas residenúes de su
demarcación territorial, como lo establece el Artículo 21, apartado D, fracción lll,
numeral 2 de la Constitución Política de la Ciudad de México.

En atención a lo solicitado en el Punto de Acuerdo le comunico, para posterior respuesta al H. Congreso
de la Ciudad de México que, de conformidad con lo establecido en elArtículo 21, aparlado D, fracción lll,
numeral 2 de la Constitución Política de la Ciudad de México y al Manual de Presupuestación para la

formulación del Anteproyecto de Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2023 en su Apartado
4.1 Especificas aplicables a las Alcaldías, numeral lll, se hace de su conocimiento que dentro el monto
total autorizado en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México para el Ejercicio Fiscal
2023, fueron autorizados recursos para Gasto de Capital por un monto de $797,381,592 (Setecientos
noventa y siete millones trescientos ochenta y un mil quinientos noventa y dos pesos 00/100 M.N.), que
representan el 31 .17% del presupuesto total autorizado a esta Alcaldía para el presente ejercicio fiscal,
recursos en los que se consideran proyectos de inversión en infraestructura, equipamiento urbano y
servicios públicos.

Agradezco de antemano la atención al presente y aprovecho la ocasión pa ra enviarle u udo.
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C.c.p. Lic, Erick Castillo Sånchez, JUD de Enlace Legislativo.- Para su conocimiento.

Lic. José Hìram Alvarez Escudero, Subdirector de Control de Gestión de la Alcaldia NI¡guel Hidalgo.- En descargo al turno AMHl0203/2023

Alcaldía Miguel Hidalgo
Av. Parque Lira 94, colonia Observatorio,
C.P. 11860, CDMX. Tet: {55) 5276-7700
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